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sUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO: Antiguo cuscatlán, a las nueve horas con

treinta minutos det cuatro de marzo de dos mit veinticuatro.

E[ presente Procedimiento Administrativo Sancionador inició de forma oficiosa por medio

de auto pronunciado a las ocho horas con ve¡nte minutos del seis de junio de dos m¡[

veintitrés, en contra de clTlBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR, en adetante referida

también como "el Banco o ta supervisada'; con e[ propósito de determinar si existe

responsabitidad respecto de [a presunta infracción relacionado en eI Memorándum No. IBC-

DB-037t2023 y en et lnforme No. IBC-DB-130/2023 ambos de fecha catorce de febrero de

dos mit veintitrés, y sus respect¡vos anexos, remitidos por [a lntendencia de Bancos y

Conglomerados de esta Super¡ntendencia, en los cuates se determinó to siguiente:

I. PRESUNTOINCUMPLIMIENTO.

Presunto incumptimiento a[ artículo 38 de la Ley de Bancos en relación con lo
establecido en el artículo 31 de la misma Ley.

"Régimen Aplicable.
Art. 37. Satvo disposición legat en contrario, un banco extraniero que opere en El Salvador

conforme a los Artículos precedentes gozará de los mismos derechos y privilegios, estará

sujeto a las mismas leyes y se regirá por las mismas normas y reglamentos aplicables a los

bancos de nacionalidad salvadoreña'.

ibido soticitud de autorización para ta referida disminución. En e[ siguiente cuadro, en ta
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'Reducción de Cap¡tal Soc¡al.

Art. 38. Sólo con la autorización de ta superintendencia, un banco podrá acordar la

reducción de su capitat social. En ningún caso se autorizará que dicho capital quede

reducido bajo et monto det capitat social pagado estabtecido conforme al Articulo 36 o que

contravenga to d¡spuesto en et Artículo 47, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso tercero

del Artículo 40, todos de esta LeY".

E[ presunto incumptimiento se configuró debido a que de conformidad a tas revisiones de [a

información financiera de clTlBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR, reatizadas por esta

Superintendencra, para et mes de octubre de 2022 se reftejó en ta cuenta de capitat sociat

pagado ta cantidad de U 5530,000,000.00; sin embargo, en tos meses de noviembre y

diciembre de 2022, se evidenció una variación negativa por ta cantidad de uss8,000,000.00

en [a cuenta antes relacionada, por [o que habría una disminución de capital a ta cantidad de

uss22,OOO,0OO.00, siendo esta úttima acción reatizada sin que esta su perintendencia haya
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fita consignada bajo e[ nombre'Capital social pagado'se refteja ta variac¡ón a [a que se hace
referencia:

II. TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

1) Visto et contenido del Memorándum No. IBC-DB-03112023 e lnforme No. IBC-DB-
I3012023, ambos del catorce de febrero de dos mil veintitrés. emitidos por ta lntendencia de
Bancos y Congtomerados de esta Su per¡ntendencia, junto con [a documentación probatoria
anexa a los mismos; por medio de auto dictado a tas ocho horas con veinte minutos del seis

de junio de dos mit veintitrés. se ordenó instruir et presente Procedimiento Administrativo
Sancionador y emptazar a CITIBANK. N.A., SUCURSAL EL SALVADOR, informando aI mismo
sobre et contenido del incumptimiento atribuido, [o cual se notificó en tegat forma et siete
de junio de dos mit veintitrés (fotios 1 at 10);

2) La Supervisada hizo uso de su derecho de audiencia y defensa compareciendo en e[
presente Procedimiento Adm¡nistrativo Sancionador, a través det abogado José Eduardo

get Matdonado, en su catidad de Apoderado General Judjcial con Ctáusuta EspeciaI de

2

Sobre eL particular. con base a[ artícuto supra citado, e[ cuat dispone que "Sólo con la
autorización de la Superintendencia, un banco podrá acordar la reducción de su capital
social...-. resutta perceptibte que por [a naturateza de [a acción, [a misma sóto puede
efectuarse cuando e[ Consejo Directrvo de [a Su perintendencia det Sistema Financiero
conoce de la soticitud de autorización de reducción de capitat y sobre [a base de informes
debidamente fundamentados y razonados em¡te et respectivo acuerdo, situación de ta cuat
se adv¡erte que hubo una omisión por parte de [a Supervisada, conf igurándose asíe[ presunto
incu m ptimiento.
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CITIBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR, por medio de escrito de fecha veinte de junio

de dos mit veint¡trés, contestando e[ señatamiento reatizado en sentido negativo (fotios 11-

LA:

3) Mediante auto dictado a las once horas con treinta minutos det veintidós de junio de dos

m¡t veintitrés, esta Su perintendencia concedió intervención al abogado José Eduardo Ánget

Matdonado, en su calidad de Apoderado General Judiciat con Ctáusuta Especial de

CITIBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR, abriendo a prueba e[ presente procedimiento

adm¡nistratrvo sancionator¡o por el término de diez días háb¡Les; as¡mismo. se requirió a ta

Su perintendencia Adjunta de Bancos, Aseguradoras y Otras Ent¡dades Financieras, que sobre

la base de los estados financieros auditados de ta Supervisada correspondiente a[ año dos

mit veintidós, determinara ta capacidad económica de ta misma. Resotución que se notificó

legatmente et veintisiete de junio de dos m¡[ veintitrés (fotios lB al22);

4) Mediante lnforme No. IBC-DB-766 /2023 de fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, [a

lntendencia de Bancos y Congtomerados de esta Su perintendencia, remitió et anátisis de ta

capacidad económica de CITIBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR, con referencia a[

treinta y uno de diciembre de dos mit veintidós (fotios 23 at 25);

9) Dentro det término probatorio CITIBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR a través de su

Apoderado, presentó escrito de fecha diez de jutio de dos mit veintitrés, proponiendo para

su incorporación prueba documental de descargo, retativa al presunto incumptimiento

atribuido (fotios 26 at 39); y

10) Por medio de auto dictado a las quince horas con treinta minutos del diecisiete de jutio

de dos mit veintitrés, se agregó aI expediente administrativo: a) el informe No. IBC-DB-
76612023 de fecha treinta de junio de dos m¡tve¡ntitrés, em¡tido por [a lntendencia de Bancos

y Congtomerados de esta Su perintendencia; y, b) et escrito de fecha diez de jutio de dos mit
veintitrés. suscrito por et abogado José Eduardo Ánget Matdonado, en su catidad de

Apoderado General Judicial con Ctáusuta Especiat de CITIBANK N.A., SUCURSAL EL

SALVADOR; asimismo. se ordenó emitir [a resotución finaI correspond iente. Resolución que

fue notificada en tegal forma et dieciocho de jutio de dos mi[ veintitrés (folios 40 at 42).

III. PRUEBA INCORPORADA AL PROCEDIMIENTO

3.1. PRUEBA DE CARGO.

emorándum No. IBC-DB-03712023 del catorce de febrero de dos mil veintitrés. emitido

3
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por [a Intendencia de Bancos y Cong[omerados de esta Su perintendencia, por medio de[ cual
se soticrtó [a apertura deI Procedimiento Administrativo Sancionatorio, en contra de
CITIBANK, N.A.. SUCURSAL EL SALVADOR, y se remitió e[ ¡nforme que to justifica (fotio 1);

2) lnforme No. IBC-DB-13012023 de fecha catorce de febrero dos mil veintitrés. del
Departamento de Supervisión de Bancos de esta Su perintendencia. informando sobre e[

presunto incumptimiento de CITIBANK. N.4., SUCURSAL EL SALVADOR, (fotios 2 at 3) y sus

respectivos anexos que consisten en:

Anexo 3: Carta de fecha siete de febrero de dos miI veintitrés. suscrita por ta Apoderada y
Representante Legat de CITIBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR. dirigida at

Superintendente deI Sistema Financiero. por medio de [a cuat soticita un ptazo de 7 días háb¡tes

adicionales para conctuir e[ proceso de reversión de La disminución de capital sociat (fotio 6);

3.2. PRUEBA DE DESCARGO.

Mediante escrito de fecha diez de jutio de dos mil veintitrés. CITIBANK. N.4.. SUCURSAL EL

SALVADOR propuso para su incorporación, de forma impresa. la prueba siguiente:

Anexo 1: Carta No. DS-SABAO-3432 del tres de febrero de dos mil vetntitrés, suscrita por e[

Superintendente det Sistema Financiero, mediante [a cuaI se le instruye a [a Supervisada

vert¡r de forma inmediata [a disminución de capitat sociaI efectuada (fotios 30-32);

a
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Anexo 1: Cuadro de Cuenta de capitat soc¡at pagado de CITIBANK, N.A., SUCURSAL EL

SALVADOR, con referencia de octubre dos mi[ veintidós a enero de dos mi[ veintitrés. en ta
cual se refteja [a disminución de dicho capitat (fotio 4);

Anexo 2: Carta No. DS-SABAO-3432 del tres de febrero de dos mil veintitrés. suscrita por e[

Superintendente del Sistema Financiero, dirigida a [a Apoderada y Representante Legat de ta

Supervisada, mediante la cuat se [e instruye revertir de forma inmediata ta disminución de
capital social efectuada, debiendo remitir tos comprobantes en un ptazo de 3 días (fotio 5);

Anexo 4: Carta No. DS-SABAO-4025 del nueve de febrero de dos mil veintitrés, suscrita por
et Superintendente del Sistema Financiero, dirigida a [a Apoderada y Representante Legat de

la Supervisada, mediante ta cual comunica que, después de reatizar et anátisis de [a anterior
soticitud, autoriza [a prórroga soticitada para revertir [a disminución del capitat social y remitir
[a documentación respectiva (fotio 7);
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Anexo 2: Carta No. DS-SABAO-4025 del nueve de febrero de dos mil ve¡ntitrés, suscrita por

e[ Superintendente det Sistema Financiero, mediante ta cual comunica que, después de

realizar e[ anátisis de [a solicitud de ta Supervisada, autoriza [a prórroga soticitada para revert¡r

la disminución det capitaI sociaI y remitir documentación (fotios 33-34);

Anexo 3: Carta de fecha quince de febrero de dos mil veint¡trés. suscr¡ta por e[ Apoderado

GeneraI Administrativo de CITIBANK N.A.. SUCURSAL EL SALVADOR, dirigida at

Superintendente det Sistema Financiero, mediante ta cuat te comunica que. a partir de [a

referida fecha et capital asignado a la Supervisada asciende a [a cantidad de

USS30,000,000.00; asimismo. ¡nforma que dentro de su plan estratégico de 2023, se

encuentra ta iniciativa de remitir ta cantidad de USS8.000,000.00 a su casa matriz, a más tardar

dentro del segundo trimestre del presente año (fotios 35-36).

Adjunta a ta referida carta et anexo siguiente: Partida contabte en [a cuaI consta ta reversión

de ta disminución de capitat, e imagen de [a cuenta de capital asignado (fotio 37].

Anexo 4: Carta No. DS-SABAO-15913 de fecha veintitrés de junio de dos mitveintitrés. suscrita

por eI Superintendente deI Sistema Financiero, dirigida a [a Apoderada y Representante Legat

de CITIBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR, medrante la cual le comunica que et Consejo

Directivo de esta Super¡ntendencia en ses¡ón No. CD-28/2023 cetebrada et veintitrés de junio

det presente año, acordó: 'Autorizar a Citibank, N.4., Sucursal El Salvador. disminuir su capital

social en U558.000.000.00, pasando de U5530.000,000.00 a U5522,000,000.00'(folios38-
zo\

V. ANALISIS DEL CASO, ARGUMENTOS, VALORACIÓN DE PRUEBA

4.1. Argumentos de defensa.

Et abogado José Eduardo Ánget Matdonado. en su calidad de Apoderado Generat Judiciat con
Ctáusuta Especiat de CITIBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR, por medio de escrito de

fecha veinte de junio de dos mit veintitrés (agregado a fotios 11 at 17), ejerció sus derechos

dentro deI ptazo estabtecido en etartícuto 58 de ta Ley de Supervisión y Regutación det Sistema

Financiero, exponiendo los cuatro puntos de defensa sigu¡entes:

A. De ta naturateza jurídica de [a Sucursat.

Et abogado señató que ta Supervisada no opera en Et Satvador como un Banco, sino como
a sucursal de un Banco Extranjero; a[ respecto, indica que: "se entiende por sucursal un

5



S'i'r¿
.,§1.

SUPEIIINTENDENCIA I)EL
SISTEMA FINANCTEI{O

PAS-412023

establecimiento que carece de personalidad jurídica propia, s¡tuado en un país distinto al de
la ubicación de ta entidad matriz de la que depende'. En ese sentido, asegura que, [a sucursat,

a[ carecer de personalidad jurídica propia, no t¡ene un capital sociaI propio, sino que dicha
entidad cuenta únicamente con un capital operat¡vo asignado por [a sociedad matriz para

ejecutar sus actividades de negocio en [a jurisdicción en [a que se encuentra estabtecida;

asimismo, indica que e[ capitaI operativo no está representado en acciones, por [o que [a

variación det monto no const¡tuye una operación de disminución o aumento de cap¡taI sociat.

En ese orden de ideas, manifiesta que et artícuto 27 literat b) de ta Ley de Bancos. retativo a tos

requ¡s¡tos para e[ estabtec¡m¡ento de una Sucursal de un Banco extranjero. refiere al

compromiso que adquiere [a sociedad matriz, a través de su sucursa[, para radicar y mantener
en e[ país. e[ monto de capital y reservas de capital , que de conformidad a [a Ley de Bancos,

Ie corresponde a los Bancos Satvadoreños.

B. De[ presunto incumptimiento a[ artícuto 38. en retación con et artícuto 31, ambos de la

Ley de Bancos.

lniciatmente, hace referencia atartícuto 38 de ta Ley de Bancos, y a [o dispuesto en tas Normas
Técnicas para ta Modificación de Pactos Sociates de Bancos y Sociedades de Ahorro y Crédito
(NRP-35), según ta cuat, los sujetos obtigados aI cumptimrento de las disposiciones
estabtecidas en ta misma, son: a) Bancos constituidos en Et Satvador; y b) Sociedades de

Ahorro y Crédito; asimismo, manifiesta que en et artículo 6 de dicha normativa, establece que

ta modificación del pacto sociat, para [a cuat estabtece expresamente que ta Junta Directiva

det Banco deberá solicitar ta autorización a esta Super¡ntendencia, a fin de que [a Junta
GeneraI de Acc¡onistas acuerde su reducción.

De [o anterior, conctuye que et referido procedimiento es apticabte únicamente a tos Bancos

constituidos en E[ Salvador, ya que considera que, los mismos deben necesariamente operar

como sociedades anónimas; y por to tanto, [a Ley de Bancos no señala ningún procedimiento

específ¡co para La reducción de capitat de operación, et cual no debe considerarse como
capitaI sociat.

n ese contexto, e[ presunto ¡nfractor retaciona que et artícuto 31 de ta Ley de Bancos. at

erirse que rigen a la Sucursal las mismas normas y reglamentos apticabtes a tos Bancos de

6
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Agrega, que las Normas NRP-35 describen e[ procedimiento a seguir. una vez presentada [a

sot¡c¡tud de autorización de modificación del pacto sociat por reducción de capitaI sociat. así

como todos los requisitos y documentación necesaria.
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nacionalidad salvadoreña, en tal sentido, ¡ndica que estas operan en ta medida que tes resulten

apticables, argumentando que los artículos de la Ley de Bancos que hacen referencia a ta
propiedad accionar¡a de los Bancos, la autorización para [a titularidad de las acciones,

acc¡onistas retevantes, capitaI sociaI basado en ta existencia de certificados de acciones
representativos de los mismo, etc., no resuttan apticabtes, por [a naturaleza de [a Sucursat.

C. Efectos de la variación de capitat operativo

Con respecto a este indicador. manifiesta que ta reduccrón de capitat efectuada por [a

Sucursat, en ningún momento puso en riesgo ta sotvencia financ¡era de [a misma, en [a

retación entre e[ Fondo Patrimoniat y Activos Ponderado, de acuerdo a [o regutado en e[

artícuto 41 de ta Ley de Bancos, ni ta seguridad de los depositantes. ya que e[ capital operat¡vo

de ta Sucursal se mantuvo en todo momento por encima det capitat mín¡mo requer¡do, según

to acordado por e[ Consejo Directivo de esta Su perintendenc¡a, en sesión No. CD-0624 del

catorce de diciembre de dos mit veintidós. mediante [a cuat se actualizó e[ monto de capitat

sociat pagado mínimo, a ta cantidad de USS20,620,477 .00: sin embargo, tuego de ta

disminución, el capital de CITIBANK, N.A. SUCURSAL EL SALVADOR, reftejaba ta cantidad de

USS22,000.00, estando por encima det capitat mÍnimo requerido.

Por otro tado, señata que su mandante ha obrado de buena fe y con ta intención de cumplir
con ta regutación que le es aplicabte, siendo asÍ que cuando [e fue soticitado revertir ta

reducción de capital efectuada. mediante carta No. DS-SABAO-4025 det tres de febrero de

dos miI veint¡trés, estuvo en [a totat disposición de acatar dicho requerimiento, iniciando
inmediatamente con las gest¡ones correspondientes. lndicando. que [o anter¡or refteja un
comportamiento apegado at marco tegatvigente y tas instrucciones de esta Super¡ntendencia,
por parte de CITIBANK, N.A- SUCURSAL EL SALVADOR, aun cuando con la reducción deL

capitat de operación no se afectó la seguridad jurídica de los depositantes, [a sotvencia de ta
Sucursat, y a criter¡o de [a misma, no se estaba incumptiendo con ninguna disposición legal
que [e sea apticabte a [a Sucursat.

D. Det principio de tegatidad y tipicidad. y del derecho a [a seguridad jurídica

Con respecto a estos principios, expone que ta tegatidad y La tipicidad como fundamentos det

recho adm¡n¡strativo sancionador, no permiten ta ¡nterpretación anatógica. dado que

drían derivar arbitrariedades, por [o cuaI no puede tratarse las variaciones de capitat
de

7

En esa misma tínea de ideas, [a Sucursal est¡ma que debe aplicarse e[ criterio antes refer¡do, a

los artícutos que regutan et aumento y disminución de capitat.
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operat¡vo de una Sucursal de Banco Extranjero, como disminuciones de capital de una
soc¡edad anón¡ma, y con elto, pretender sancionar.

Además, por medio de escrito de fecha diez de jutio de dos mit veintitrés, et abogado señató
que según correspondencia DS-SABAO-3432 de fecha tres de febrero de dos mit veintitrés,

suscrita por esta Su perintendencia, se comunicó a [a Supervisada que, de acuerdo a ta

información financiera remitida en fechas treinta de noviembre y tre¡nta y uno de diciembre
de dos mit veintidós, reftejaba un cap¡tal sociaI pagado de USS22,000,000.00, inferior a tos

USS30,000,000.00 que mostraba at treinta y uno de octubre de dos miL veintidós, reftejando
una reducción de USS8,000,000.00, sin que esta Su perintendencia hubiera emitido ta

autorización correspondiente conforme to estabtecido en et marco tegat apticabte, y que ta

Ley de Bancos no hace ningún tipo de excepción respecto de ta apticación det artícuto 38
antes indicado para tas Sucursates de bancos extranjeros autorizados para operar en Et

Satvador; por to tanto, dichas disposiciones son de cumptimiento obtigatorio para las

entidades bancarias en generaI que operan bajo dicho régimen legat.

Por [o anterior, señala que la Sucursal procedió de forma rnmediata con las gest¡ones para dar
cumplimiento a dicha instrucción, sin embargo, e[ ptazo iniciatmente otorgado no resuttaba
suficiente para cumptir con [o requerido, por [o con fecha ocho de febrero de dos mit
veintitrés. [a Sucursat soticitó un plazo adicronal de 7 días hábites para concluir con [o rnstruido
por [a Su pe rintendencia, comunicándosete según nota DS-SABAO-4025 de fecha nueve de

febrero de dos mil ve¡ntitrés, sin que esto impticara una aceptación de tos hechos. Además.

dentro del mismo reiteró tos argumentos presentados en e[ escrito antes señatado.

4.2. Decisión de esta Su perintendenc¡a-

Previo a realizar vatorac¡ones con respecto de [a presunta infracción atr¡buida a [a Supervisada,

[a suscrita tiene a bien enfatizar en que el Sistema de Supervisión y Regutación det Sistema

Financiero no puede ser efectivo si sus disposiciones no cuentan con un etemento coerc¡t¡vo,

siendo así que, no puede dejarse a opción de los Supervisados e[ cumpl¡r o no con to

establecido en el marco regutatorio que les resutte apticabte. En dicho sentido, vate [a pena

traer a cuenta que a esta Su perintendencia se le confirió e[ mandato [ega[ de vetar porque tas

entidades cumptan con tos más attos estándares de conducta en eI desarrotlo de sus negocios,
actos y operaciones, de conformidad a ta Ley de Supervisión y Regutación del Sistema

Financiero, Ley de Bancos y las demás leyes apticabtes, así como tos reglamentos y normas

técnicas que se dicten para dichos efectos.

simismo, conviene mencionar que ta potestad sancionadora de esta Su perintendencia se

8
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enmarca en el respeto de los principios de tegalidad, reserva de tey, tipic¡dad. presunción de

inocencia, proporcionatidad y de responsabitidad. En e[ anterior sentido, e[ artículo 44 de ta

Ley de Supervisión y Regutación del Sistema Financiero, establece ta sujeción a tas sanciones

para tos supervisados por incumptimiento de d¡cha Ley, y por una fórmuta de tipificación por

remisión, se abarca tanto a otras leyes y normas, tas que, en el caso particutar, han sido

consideradas por esta Superintendencia para tipificar [a infracción que se te atribuye a
C¡TIBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR ya que en el titerat a) de ta disposición en

comento, remite a otras leyes que por contener obtigaciones de carácter financiero resutten

apticabtes a los sujetos supervisados, tal es e[ caso de tos artícutos 31y 38 de ta Ley de Bancos.

En tat sentido. de conformidad a [o dispuesto en et artícuto 86 de ta Constitución de ta

Repúbtica, esta Su perintendencia tiene por mandato tegat et ejercicio de [a facuttad

sancionatoria (artícuto 14 de ta Const¡tuc¡ón de ta Repúbtica), establecrdos en los artícu[os 4

titerat i), 19 titerat gl, 43, 44 y sigu¡entes de ta Ley de Supervisión y Regutación del Sistema

Financiero. en tanto las normas secundariaS que estabtecen tal potestad se encuentren

vigentes en et ordenamiento jurÍdico pos¡tivo.

At respecto, corresponde ahora vatorar tos etementos vert¡dos durante ta tramitación det

presente procedimiento adm¡nistrativo y determinar s¡. en efecto, CITIBANK, N.A., SUCURSAL

EL SALVADOR, es responsabte det presunto ¡ncumplimiento que se [e atribuye. Dichas

va[oraciones se reatizarán de conformidad con el marco tegaI vigente apticabte a [a infracción

objeto de investigación, así como también, en tos etementos probatorios, los cuales constan

en et expediente de[ presente procedimiento administrativo, y en estricto respeto de los

derechos y garantías de los administrados.

Et presunto incumpt¡miento fue evidenciado en e[ ejerc¡c¡o propio de tas facuttades y

atribuciones tegates de esta Su per¡ntendencia, contenidas en [a Ley de Supervisión y

Regutación det Sistema Financiero, específicamente, por e[ Departamento de Supervisión de

Bancos, en et que CITIBANK, N.A., SUCURSAL EL SALVADOR, efectuó una disminución de su

capitat sociat pagado, sin [a previa autorización de esta Su perintendenc¡a. esto en compteta

contradicción a [o estabtecido en et artícuto 58 de ta Ley de Bancos.

En taI sentido, con respecto a los argumentos de [a naturateza de [a sucursaL extranjera y de

las disposrciones que se [e atribuyen incumptidas, resutta de capitat ¡mportancia empezar

señatando que [a Constitución de ta Repúbtica dispone su artícuto 961 respecto de los

I Articulo 96.- Los extranjeros. desde el ¡nstante en que llegaren al terr¡torio de la Repúbl¡ca, estarén estrictamente
l¡gados a respetar a las autor¡dades y a obedecer las leyes, y adqut¡rán derecho a ser proteg¡dos por ellas

9
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extranjeros, que éstos desde eI instante en que [[egaren al terr¡torio de ta Repúbtica de Et

Satvador, estarán estrictamente obtigados a respetar a las autoridades. obedecer las leyes, y

adquirirán derechos a ser protegidos por etta.

Asim¡smo, [a referida disposición Const¡tucional, para e[ caso que nos ocupa. se encuentra
desarrotlada en ta Ley de Bancos, y en ese sentido, es eI artícuto 312 que establece que, salvo

disposición tegat en contrario, un banco extranjero que opere en E[ Satvador gozará de los

mismos derechos y pr¡v¡tegios, estará su eto las mismas [e e lr I mt

normas v regtamentos aoticabtes a los bancos de nacionalidad satvadoreña.

En ese mismo orden de ideas, e[ articuto 27 titeral d) de ta Ley de Bancos establece además
que, dentro de tos requisitos apticabtes para obtener autorización a efectos de que un banco
constitu¡do con arreg[o a [as leyes extranjeras, pueda estabtecer una sucursat en e[ país, es

que se comprometa a radicar y mantener en el país el monto de cap¡tal y reservas de capital
que de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Bancos le corresponde a los bancos
salvadoreños, excepto que se trate de oficinas para servir como centros de informactón a sus

ctientes; por lo cual resutta evidente, ta equiparación no soto de tos derechos y privitegios.

sino también que esta alcanza a las obligaciones en iguatdad de condición que a tas de un
banco satvadoreño, por cuanto de estricto cumptimiento para [a Sucursat Citibank, N.A.,

Sucursat El Salvador.

En particutar, para el presente caso, [a legistación prevé que para tas sucursates de bancos
extranjeros debe de entenderse por capital el capitat asignado a [a sucursal por [a matriz, to
anterior. conforme a [o dispuesto en las Normas para e[ Establecimiento de Sucursates de
Bancos Extranjeros (NPB1-13) -ahora derogadas pero apticabte a[ caso-, en donde en su

artícu[o 2 numeral 3) parte de [a documentación a presentar para su respectiva autorización.
en un estudio de factibitidad que contenga entre otros aspectos, e[ monto de capital que será

aportado por [a matriz, definir la utitización que se dará a[ monto de capital con que se iniciará

[as operaciones, tates como: a) inversiones en activos f¡os; b) gastos de organización y puesta

en marcha; c) capitat de operación y d) colocaciones, entre otros aspectos.

Asimismo, se estabtece en et artícuto 2 numeral B) de tas Normas NPBl-13 3, que todo banco

2 Art¡culo 31.- Réqimen Aplicable
Salvo d¡spos¡c¡ón legal en contrar¡o, un banco extranjero que opere en El Salvador conforme a los Articulos
precedentes gozará de los mismos derechos y pr¡vileg¡os. estará sujeto a las m¡smas leyes y se reg¡rá por las
mismas normas y reglamentos aplicables a los bancos de nac¡onal¡dad salvadoreña.
3 Art.2 .- Todo banco extranjero que se proponga establecer una sucursal en EI Salvador deberá presentat sot¡c¡tud

t escr¡to, d¡r¡g¡da al Superintendente del S¡stema F¡nanc¡erc, suscrita por el apoderado o representante legat, Ia
deberá set acompañada de la informac¡ón sigu¡ente:

10
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extranJero que quiera establecer una sucursal en Et Salvador, deberá presentar la sotic¡tud para

tates efectos, con [a que agregará entre otros. [a certificación del acuerdo det órgano
correspondiente de [a lnstitución soticitante. en ta que se haga una dectaración expresa de

que se mantendrá permanentemente en ta Repúbtica de Et Satvador, at menos un

representante con facuttades amptias y suficientes para reatizar todos tos actos y contratos
que tengan que cetebrarse y surtir efectos en el territorio nacionat; someterse a las leyes,

tribunates y autoridades de E[ Salvador, con retación a los actos y contratos que cetebre en el

territor¡o Satvadoreño y que hayan de surtir efecto en e[ mismo, y radicar y mantener en e[

sde Le coLet m
Bancos Satvadoreños

Por [o antes expuesto, es evidente que de acuerdo a ta Ley et cap¡tal de las sucursates

extranjeras corresponde a un capital operat¡vo, tamb¡én es [a misma Ley ta que determina que

éste debe de encontrarse de conformidad al que [e corresponde a los Bancos Satvadoreños,

es decir, que bajo ningún presupuesto debe comprenderse que tas sucursates de bancos

extranjeros estabtecidos en et país, quienes además son integrantes del Sistema Financiero

según et artícuto 7 titerat b) de ta Ley de Superv¡s¡ón y Regutación det Sistema Financiero,

ostentan una situación de ventajas con respecto a los Bancos salvadoreños, salvo aquettas

que expresamente la Ley disponga. [o cual no es e[ caso. por lo tanto. te son aplicables tas

disposiciones tegates y tas mismas exigencias para e[ aumento o disminución de su cap¡tat.

En ese sentido, re¡teramos que las d¡sposiciones apticabtes a tos bancos satvadoreños relativos

a ta disminución de su capitaI sociat, en donde dispone eI artícuto 3B de ta Ley de Bancosa

8) Certif¡cac¡ón del acuerdo del órgano correspond¡ente de la inst¡tuc¡ón sol¡c¡tante, en el cual se hace
declarcc¡ón expresa de que se comptometen a:
(d Mantener permanentemente en la Repúbl¡ca de El Salvadot, al menos un representante con facultades amplias
y sufic¡entes para realizar todos los actos y contratos que tengan que celebrase y surtir efectos en el terr¡tor¡o
nacionaL:
b) Someterse a tas te:/es. tr¡bunalesy autoridades de El Salvador- con relac¡ón a los actos y contratos que celebre
en el territor¡o salvadoreño y que hayan de surt¡r efecto en el m¡smo; y
(c)

corresoonde a los bancos salvadoreños.
El padet que se otorgue al representante deberá expresar en fotma clara y prec¡sa que la ¡nstitución representada
se obl¡ga a rcsponder ilimitadamente dentro y fuera del pais por los actos y contratos que se celebren en El

Salvador, para lo cual deberán cumplirse con las formal¡dades requeridas por la ley salvadoteña y las del pa¡s de
ot¡gen de la casa mat z.
4 Articulo 38.- Reducc¡ón de Capital Soc¡al
Sólo con la autot¡zac¡ón de la Super¡ntendencia, un banco podrá acordar la rcducc¡ón de su cap¡tal social. En

n¡ngún caso se autor¡zará que d¡cho capital quede reduc¡do bajo el monto del cap¡tal social pagado establec¡do
conforme al Articulo 36 o que contraveng¿ lo d¡spueslo en el Art¡culo 47, s¡n perjuic¡o de lo d¡spuesto en el ¡nc¡so

tercero del Articulo 40, todos de esta Ley.

11
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que, on [a autori
su cao¡tal sociat, y que en ningún caso se autor¡zará que dicho capital quede reduc¡do bajo e[

monto del capital sociat pagado estabtecido conforme a[ artículo 36 de ta misma [ey.

Por todo [o expuesto, tas disposiciones tegates y normativas anteriormente citadas son ctaras

a[ estabtecer que solo con ta autorización de esta Su perintendencia, un banco podrá acordar
[a reducción de su capitat sociat, sin que se estabtezca ningún tipo de excepción para [as

sucursales de bancos extranjeros, respecto de la apticación de[ artícuto 38 antes indicado; por
[o tanto, dichas disposiciones son de cumptimiento obtigatorio tanto para tos bancos
Satvadoreños, como también para tas sucursates de bancos extranjeros que se hubieren
constituido en EI Satvador, con arregto a tas leyes salvadoreñas, por lo que, Citibank, N.A..

Sucursal E[ Satvador, debió haber requerido autorización de esta Su perintendencia, previo a

disminuir su capitat, máxime cuando por ser un rntegrante del Sistema Financiero, se

encuentra sometido a un marco de actuación estnctamente regu[ado y supervisado respecto
de las operaciones que efectúa en et territorio nacional, y por tanto, a[ no cumptir con dicha
obtigación ctaramente incurrió en una infracción a la Ley.

Finatmente, en cuanto a los efectos de [a variación det capitat operativo, cabe mencionar que

la conducta atribuida en las presentes ditigencias se enmarcó en [a disminución de su capital
sin autorizac¡ón previa de ta Superintendencia del Sistema Financiero, y no precisamente en
que e[ monto de su capitaL estuviese por debajo del capital mínimo, razón por [a que et

presente anátisis se supedita a los propios térm¡nos de [a imputación. Ahora bien, en cuanto a
tas acciones correctivas posteriores a [a comunicación efectuada por esta Su perintendencia,

deberán ponderarse a[ momento de efectuar el anátisis de la sanción a imponer; ya ta

conducta infractora se había consumado.

Por [o expuesto [a suscrita, considera que ha quedado ptenamente probado eI incumptimiento
aI artícuto 38 de La Ley de Bancos con retación aI artícuto 31 de ta misma Ley. sin que exista
vulneración at principio de tegatidad ya que ha quedado demostrado de forma ctara e

inequívoca [a concurrencia de [a conducta que eI legistador sanciona, por to que corresponde
determinar [a responsabitidad administrativa por parte de CITIBANK, N.A. SUCURSAL EL

SALVADOR, en concepto de cutpa por negtigencia aI no haber soticitado autorización previa

ante esta Superintendencia para ta disminución de su capitaI operativo.

V. CONSIDERACIONES A LA SANCIÓN A IMPONER Y LA PROPORCIONALIDAD.

anto ta jurisprudencia nacionat como ta comparada y Ia doctrina de tratadistas nacionates e

en materia de derecho administrativo sancionatorio, convergen en [a

t2

ternacionates
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De conformidad con e[ artícuto 50 de ta Ley de Supervistón y Regutación del Sistema

Financiero, tos criterios para adecuación de ta sanción que deben considerarse aI momento

de determinar [a sanción a un supervisado por [a comisión de una infracción son. (i) [a
gravedad del daño o det probable peligro a quienes podrían resuttar afectados por [a infracción

comet¡da; (ii) et efecto disuasivo en eI infractor respecto de la conducta infractora; (iii) ta

duración de ta conducta ¡nfractora; y (iv) ta reincidencia de [a misma, en tos casos en que ésta

no haya sido considerada expresamente por el legistador para eI estabtec¡m¡ento de [a sanción

respectiva. Además, cuando [a sanción a imponer sea una multa, deberá tomar en

consideración [a capacidad económica det infractor.

Se debe agregar que ta Su perintendencia del Sistema Financiero debe vigilar que las entidades

supervisadas den estricto cumptimiento a [o señatado por [as teyes y [a normativa técnica

correspondrentes, [o cuat tiene como resuttado e[ buen funcionamiento del sistema

financiero; y, por tanto, ta protección de los derechos de tos usuarios y de tener acceso a los

servicios dentro de un ambiente justo y equitat¡vo.

Sobre et particutar, es importante hacer una breve reseña de to que debemos comprender por

et principio de proporcionatidad de la sanción, taI principio a [a presente fecha ya se encuentra

definido legatmente en e[ artícuto 139 N.e 7 de [a Ley de Procedimientos Administrativos asi.
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apticabitidad general de los principios y garantías fundamentales del derecho penat púbtico,

en ta actividad admin¡strativa sancionatoria del Estado. En ese contexto es pert¡nente ¡ndicar
que uno de tos pitares fundamentates para ta imposición de [a sanción administrativa, debe ser

et de proporcionatidad, en virtud det cuat se constituye una frontera o límite de [a actuación

represiva de [a Administración Púbtica. Como resuttado de ta apticación de dicho principio, es

dabte afirmar que [a sanción imponibte debe ser [a necesaria, idónea y proporcionada para

obtener los objetivos perseguidos por ta misma. factor que debe tomarse en consideración al

momento de determinar ta misma.

"(...) en la imposición de sanciones por parte de la Administración Pública, se deberá guardar

la debida adecuación entre la gravedad del hecho const¡tutivo de infracción y la sanción

aplicada. El establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que de las infracciones

tipificadas no resulte más beneficio para el infractor que el cumplimiento de [as normas

infringidas": dicho principio impone a [a Administración Púbtica que sus actuaciones deben

ser aptas e idóneas para alcanzar tos fines prev¡stos, restringidas en su intensidad a to que

resutte necesario para atcanzar tates fines y t¡m¡tadas respecto a las personas cuyos derechos
sea ind¡spensabte afectar para conseguirtos.
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Como condición de precedencia deI test de proporcionatidad debe estabtecerse ta finatidad
que busca ta sanción sujeta a análisis, en tat sentido, una vez que se identifica et fin
constitucionatmente tegít¡mo de la sanción, debe enjuiciarse su idoneidad. Basta que [a

medida impugnada fomente de atguna manera e[ fin inmediato que persigue para estimar
satisfecho etjuicio de rdoneidad.

Luego, debe anatizarse su necesidad, que imptica comprobar si ta sanción era la menos tesiva
para et derecho fundamentaI intervenido, que entre todas tas medidas atternativas que
tuviera mayor o igual idonerdad para contribuir a [a reatizacrón det fin perseguido.

Finalmente, [a proporcionalidad en sentido estricto ¡mplica determinar si [a importancia de
ta reatización del fin mediato perseguido por [a medida ,1ustifica [a intensidad de [a

intervención en el derecho fundamentat correspondiente.

En cuanto, a [a gravedad del incumptimiento retac¡onado en et romano l) del presente
Procedimiento Administrativo; const¡tuye una infracción administrativa según [o señatado en

e[ artícuto 44 de ta Ley de Supervisión y Regutación del Sistema Financiero, revistiendo de
especiat trascendencia por constituir un riesgo a ta estabitidad de[ Sistema financiero, ya que
dicho capitat garantiza ta tiquidez adecuada de [as operaciones que reatiza en e[ territor¡o,
cumptir con sus obtigac¡ones financieras ante los riesgos de créd¡to y del mercado, y
garantiza ta estabiLidad y sotidez financiera frente a sus ctientes.

En ese sentido, e[ artícuto 7 titerat b) de ta Ley de Supervisión y Regutación det Sistema

Financiero, señata que tas Sucursat de Bancos Extranjeros estabtecidos en et país, en este
caso CITIBANK, N.4., SUCURSAL EL SALVADOR, se encuentra dentro de tos sujetos
supervisados por esta Su per¡ntendenc¡a, estando sometidos a Ia supervis¡ón de toda su

actividad. Tat proceso se encuentra regutado dentro del artícuto 31 de ta LSRSF, en et que se

determina si todas las operaciones que reatizan [as entidades supervisadas se encuentran en
compteto apego de ta tey. Además, se vuetve necesario velar que todas las operaciones las

reat¡ce conforme a la tey y ta normativa correspond iente, a f¡n de garant¡zar ta estabitidad det

Sistema Financiero.

Con respecto a [a duración de [a conducta infractora, es importante señatar que esta tuvo
lugar entre octubre de dos mit veintidós y febrero de dos mil veintitrés: respecto e[ efecto
disuasivo e[ Banco señató y comprobó mediante Carta de fecha quince febrero de dos mil
ve¡nt¡trés que a partir de dicha fecha revirtió [a disminución de capitat. adjuntando e[ soporte
contabte de ta operación, por [o que tomó las medidas necesarias para revertir dicha

y además, posteriormente. siguió et proced¡m¡ento estabtecido en [a Ley,

L4

tuación,
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requir¡endo la autorización de esta Super¡ntendencia. para disminuir su capitat, [o cual se

vatorara como una atenuante dentro del presente procedimiento.

Finatmente, en cuanto a [a reincidencia [a Sata de to Constitucional en el proceso de

inconst¡tucionatidad tramitado bajo referencia 9 -2021. se pronunció respecto de dicho
etemento como criterio de dosimetría punitiva, considerando que transgrede e[ principio de

ta doble o múttipte persecución. nen bis in Ídem. Razón por [a cuat. e[ suscr¡to no vatorará tal

elemento en et presente anátisis.

Por otro [ado. con retación a [a capacidad económica de CITIBANK, N.A. SUCURSAL EL

SALVADOR. se ha informado mediante Memorándum IBC-DB-766-2023 de fecha treinta de
junio de dos miI veintitrés, emitido por [a lntendencia de Bancos y Conglomerados de esta

Su perintendencia, que con base en los estados financieros auditados de [a misma con
referencia aL treinta y uno de diciembre de dos mit veintidós, e[ patrimonio ascendió a [a
cantidad de TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA MIL OUINIENTOS DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS33.190,500.00). to que servirá de base para

e[ estabtecimiento de las consecuencias jurídicas que se determ¡narán para La infracción
administrativa (foLios 23 at 25).

F¡natmente con et artÍcuto 43 de ta Ley de Supervisión y Regutación del Sistema Financiero.

es procedente que esta Su perintendencia imponga [a sanciones dispuesta en [a misma tey.

por e[ cometimiento de ta infracción relacionada. por haberse comprobado certeramente ta

existencia det incumptimiento y ta participación de ta infractora en et mismo, debiendo en

consecuencia determinar [a sanción idónea de conformidad a los dispuesto en [a tey. por

haberse comprobado ta inobservancia conocida en e[ presente procedimiento

administrativo sancionador, en e[ cual se respetaron todos y cada uno de los derechos y

garantías const¡tuc¡onates de [a infractora.

POR TANTO, sobre ta base de tos anteriores considerandos y con fundamento en los

artícutos 71, L2, 14 y 86 de ta Constitución de ta Repúbtica; 19 titeral $, 43. 44 titerat a), 50 y

61 de ta Ley de Supervisión y Regutación det Sistema Financiero, \; t54 y 156 de ta Ley de

Procedimientos Administrativos; RESUELVE:

1. Determinar que CITIBANK, N.A. SUCURSAL EL SALVADOR, es responsable

ad m in istrativa mente del incumplimiento a [o establecido en e[ artícuto 38 de ta Ley de

Bancos en retación con et artÍcuto 31 de [a referida Ley; en consecuencia, se [e sanciona con
UNA MUITA dC SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS
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uNlDos oE RuÉnlcl coN DlEz CENTAVoS or oÓuR (uss6.638.10). equivatentes al
0.O2% del patrimonio de la Sucursat, al treinta y uno de diciembre de dos mit veintidós; y,

2. Hágase del conocimiento de CITIBANK, N.A. SUCURSAL EL SALVADOR. [a presente

resotución para los efectos legates consiguientes, así como que [a misma es objeto de

Recurso de Reconsideración. eI cual es potestativo, y de Apetación eI cuaI es preceptivo para

acceder a [a jurisdicción contencioso administrativa, de acuerdo con to dispuesto en los
artícutos 66 de ta Ley de Supervisión y Regutación del Sistema Financiero, l34y 135 de ta Ley

de Procedimientos Adm inistrativos. E[ primero de los recursos se presenta y dirige at

Superintendente del Sistema Financiero. en un ptazo de diez días hábiLes. contados desde et

siguiente de [a notificación y e[ segundo, se dirige at Comité de Apetaciones del Sistema

Financiero y se presenta en las oficinas de esta Su perintendencia. en et ptazo de quince días

hábites, contados desde el siguiente de ta notificación.

NOTIFfOUESE

E MarisoI Gracias
Superintendenta deI Sistema Financiero

AJOT
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